
ACTAS APROBADAS

entre la Comunidad Europea y el Reino de Tailandia

Negociaciones en virtud del artículo XXVIII del GATT de 1994 relativas a la modificación de concesiones
relativas a las aves de corral previstas en la lista CXL de la CE adjunta al GATT de 1994.

En las negociaciones entre la Comunidad Europea (en adelante, «la CE») y el Reino de Tailandia (en adelante,
«Tailandia») en virtud del artículo XXVIII del GATT de 1994 para la modificación de concesiones relativas a
las aves de corral previstas en la lista CXL de la CE adjunta al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994 (GATT de 1994), las Delegaciones de la Comisión de las Comunidades Europeas y de
Tailandia alcanzaron el Acuerdo que se resume a continuación.

1. Tipos de derechos consolidados: el tipo de derecho consolidado de los códigos 0210 90 20 (actualmente
0210 99 39) y 1602 32 19 será de 1 300 EUR/tonelada y 1 024 EUR/tonelada, respectivamente.

2. Contingentes arancelarios: la CE abrirá los siguientes contingentes arancelarios anuales:

a) para los productos del código 0210 90 20 («carne salada»), un contingente de 264 245 toneladas, de
las cuales 92 610 toneladas se asignarán a Tailandia. El derecho contingentario ascenderá al 15,4 % ad
valorem;

b) para los productos del código 1602 32 19 («carne cocida»), un contingente de 250 953 toneladas, de
las cuales 160 033 toneladas se asignarán a Tailandia. El derecho contingentario ascenderá al 8 % ad
valorem.

3. Las importaciones al amparo de los contingentes arancelarios mencionados en el apartado 2 se produ-
cirán sobre la base de certificados de origen emitidos de forma no discriminatoria por las autoridades
competentes de Tailandia.

4. Las concesiones incluidas en el presente acuerdo estarán sujetas a las disposiciones eventualmente
acordadas en la Agenda de Doha para el Desarrollo de la OMC.

5. Los volúmenes contingentarios distribuidos entre los países con intereses como suministradores princi-
pales o suministradores importantes estarán regulados por los principios generales del artículo XIII del
GATT. Las concesiones que puedan resultar de la aplicación de dichos principios no serán menos
favorables que las negociadas en virtud del presente Acuerdo.

6. Ambas Partes se comprometen a aplicar las disposiciones del presente Acuerdo lo antes posible de
conformidad con sus procedimientos internos.

7. A petición de cualquiera de las Partes del presente Acuerdo, se celebrarán consultas en relación con la
aplicación del mismo.

Hecho en Bruselas, el veintinueve de mayo de dos mil siete.

Por las Comunidades Europeas Por el Reino de Tailandia
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